
               Comité Balear de Árbitros de Baloncesto 

               Federació de Básquet de les Illes Balears. 

 

DEPORTE ESCOLAR 

 

MINI ESPECIAL 

 

-Mínimo de fichas10, máximo12. 

-Tienen que jugar todos los que estén en el acta, con los periodos 

correspondientes según normativa. 

-Si no se cumplen estas normas, hacerlo constar detrás de acta. 

-En el mini especial (el que nosotros arbitramos ) pueden jugar todos los minis 

preferentes que quieran. 

-Solo podrán jugar 4 pre-minis. 

-En mini no se puede hacer zona 

-Es obligatorio presentar delegado de equipo. 

 

INFANTIL ESPECIAL : 

 

-Mínimo de fichas 10, máximo12. 

-Tienen que jugar todos los que estén en acta, con los periodos correspondientes 

según normativa.. 

-Si no cumplen estas normas, hacerlo constar detrás de acta 

-En infantil pueden jugar todos los minis que quieran. 

-En infantil especial pueden jugar todos los infantiles preferentes que quieran. 

-En infantil no se puede hacer zona. 

-Es obligatorio presentar delegado de equipo 

 

INFANTIL PREFERENTE: 

 

-Mínimo de fichas 8, máximo 12 

-Pueden jugar todos los minis que quieran. 

-No se puede hacer zona 

-Es obligatorio presentar delegado de equipo. 

 

CADETE: 

- Reglamento igual de Federado. 

-Es obligatorio presentar delegado de equipo. 

 

A partir de Cadete hasta IDM es necesario que presenten ficha de delegado de 

campos, no es necesario que sea de la misma categoría, es decir, por ejemplo, en 

un partido de IDM podrían presentar una ficha de cadete y viceversa. 


